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	Consideraciones Importantes:

	1.    
	Desde algún organismo oficial –Servicio de Ordenación Educativa de la Junta de Andalucía- se ha hecho saber que este año, para aquellos alumnos que vayan a solicitar la correspondiente beca deberán, con anterioridad, registrarse en el registro electrónico. Y eso antes del día 30 de Junio. Ver la notificación

	2.    
	Sin embargo, telefónicamente, desde la Dirección Provincial de Educación de Burgos –Becas- y desde la Subdirección General de Becas (913.778.366) se ha dicho que no es obligatorio, aunque sí lo aconsejan.

	Pulse, Leer más:


	     

1.-
Ha sido publicado el Real Decreto por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio del Ministerio de Educación para el curso 2010-11. 
Interesante para nuestros alumnos que vayan a hacer Bachillerato, FP, PCPI, Universidad y otras, y para enseñanzas no universitarias adaptadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo derivada de discapacidad y trastorno de conducta o de alta capacidad intelectual. 

 

2.-
Deben publicarse las convocatorias oficiales. Se pueden observa en la pág: http://www.educacion.es/horizontales/servicios/becas-ayudas-subvenciones/para-estudiar.html 
 
*
Ya están abiertos los plazos para diversas ayudas a Primaria y Secundaria –Interesante para nuestros alumnos: para adquisición de libros de texto y material didáctico (ha terminado el plazo) y para alumnos con necesidad específica de apoyo educativo. (Plazo del 7 al 30 de Junio).
 
*
Estén atentos a la convocatoria General de Bachillerato. (Sí está abierto el plazo –del 7 al 30 de Junio para los alumnos de bachillerato con necesidad específica de apoyo educativo). 

 

  *
Si aparece la expresión: Plazo de presentación finalizado puede signficar que todavía no ha sido publicada la convocatoria específica para ese nivel educativo.   

 

 

 

3.-
Para Registrarse electrónicamente:
 
a
Ante dudas, acceder al manual “Cómo usar la sección de trámites y servicios de la Sede Electrónica"
 
b
Registrarse antes del 30 de junio en la Sede

 HYPERLINK "https://sede.educacion.gob.es/tramite/login/inicio.jjsp" \t "_self"  electrónica del Ministerio de Educación.
 
c
Conservar el usuario y la contraseña que necesitarán para cualquier relación electrónica posterior con la Sede electrónica del Ministerio de Educación
 
d
Cumplimentar el formulario correspondiente a la solicitud cuando se encuentre abierto el periodo de presentación de acuerdo con la publicación en el Boletín Oficial del Estado. También pueden llamar al número 915.505.157
  


